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ANUNCIO

ANEXO ACTA  1 ALUMNADO PROVISIONAL SITUACIÓN Y ENTREVISTA (JARDINERÍA)  

ENTIDAD PROMOTORA: Ayuntamiento de Almassora

PROYECTO: Taller de Empleo Almassora 2023-2024

EXPEDIENTE: FOTAE/2023/14/12

LOCALIDAD: Almassora

Realizada la calificación, que incluye la valoración de la situación de los candidatos/as y la 
entrevista, ésta ofrece los siguientes resultados por orden de puntuación:

Candidatos/as para la especialidad AGAO0208 Instalación y mantenimiento de 
jardines y zonas verdes:

N.º
 ORDEN DNI CANDIDATOS/A

S
SITUACIÓ

N

NO 
PARTICIPAC

IÓN EJ. 
PREVIOS

 
ENTREVIS

TA
TOTAL

1 ****8002Q PP, R 0 4 3 7

2 ****5110X CI, JL 2 4 0,8 6,8

3 ****3961D CH, E 2 0 1,2 3,2

4 ****1840B PM, D 1 0 1,3 2,3

5 ****2734T SP, J 1 0 1,2 2,2

6 ****1912X BC, A EXCLUIDA. NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN.

7 ****7319D OM, E EXCLUIDA. NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN.

8 ****0077B D, M EXCLUIDA. NO CUMPLE REQUISITO 
FORMATIVO.

9 ****5989T FP, JA EXCLUIDO. NO LOCALIZADO.

10 ****4239G SC, J EXCLUIDO. NO LOCALIZADO.



Quedan excluidos del proceso selectivo los candidatos/as que  no presentan documentación, no se 
presentan a entrevista o no cumplen los requisitos según la Instrucción del Director General de 
LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación para la selección del alumnado/trabajador 
participante en proyectos de Talleres de Empleo.

De acuerdo con la Base Séptima de la citada Instrucción, se establece el plazo de un día hábil, a 
partir de la publicación del Anuncio de calificación provisional en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Almassora, para presentar las alegaciones que consideren 
oportunas, que serán resueltas por la Comisión de Selección, mediante respuesta expresa, 
motivada y congruente que permita conocer los motivos que han llevado a la Comisión al resultado 
manifestado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

§

María Tormo Casañ

Almassora, a 18 de junio de 2024

La alcaldesa
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